Bogotá, 27 de Noviembre de 2007 

Señores: 

Magistrados 

Honorable Corte Constitucional E.5.0. 

Ref.: Demanda de inconstitucionalidad 

IVAN IVANOV USECHE colombiano de nacimiento, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 19.346.485 de Bogotá, domiciliado y residente en Bogotá en la Calle No. 6-59 Sur Este, me permito por medio del presente escrito presentar demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 1,3,10,35 de la ley 43 de 1990 la ley 145 de 1960 que reglamenta la profesión de contador público y se dictan otras disposiciones, obrando en nombre propio de acuerdo con mis derechos. y deberes ciudadanos consagrados en los artículos 4, 29, 241 numeral primero y el decreto 2067 de septiembre 04 de 1991 por el cual se fija régimen procedimental de los juicios y actuación es que se deban surtirse ante la Corte Constitucional.

NORMA ACUSADA

Articulo 1. Del contador público se entiende por contador público la persona natural que mediante la inscripción que acredite su competencia profesional en los términos de la presente ley, está facultado para dar fe pública de hechos propios del ámbito de sus actividades relacionadas con la ciencia contable en general. 

La relación de dependencia laboral inhabilita al contador para dar fe pública sobre actos que interesen a su empleador. Esta inhabilidad no se aplica a los revisores fiscales ni a los Contadores públicos que presenten sus servicios a sociedades que no estén obligadas por la ley o por estatutos a tener revisión fiscal. 

Articulo 3. De la inscripción del contador público la inscripción como contador público será acreditara por medio de una tarjeta profesional que será expedida por la Junta Central de Contadores.

Artículo 10. De la fe pública la atestación o firma de un contador público en los actos propios de su profesión hará presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respetivo se ajusta a los requisitos legales lo mismo, que a los estatutos en el caso de personas jurídicas. Tratándose de balances se presumirá a demás que los saldos se han tomado fielmente de los libros que estos se ajustan a las normas legales y que las cifras registradas en ellos reflejan en forma fidedigna la correspondiente situación financiera en la fecha del balance. 

Parágrafo. Los contadores públicos cuando otorguen fe pública en materia contable, se asimilaran a funcionarios públicos para efectos de las sanciones penales por los delitos que cometieron en el ejercicio de la actividades propias de su profesión, sin perjuicio de las responsabilidades de orden civil que hubiere lugar conforme a las leyes.

Artículo 35. Las siguientes declaraciones de principios constituyen el fundamento esencial para el desarrollo de las normas sobre ética de la Contaduría Pública:

La Contaduría Pública es una profesión que tiene como fin satisfacer necesidades de la sociedad mediante la medición, evaluación ordenamiento análisis e interpretación de la información financiera de las empresas o los individuos y la preparación de informes sobre la correspondiente situación financiera sobre los cuales se basan las decisiones de los empresarios, inversionistas, acreedores, demás terceros interesados y el Estado, acerca del futuro de dichos entes económicos, el contador público como depositario de la confianza pública, da fe pública cuando con su firma y número de tarjeta profesional suscribe un documento en que certifique sobre determinados hechos económicos esta certificación hará parte integral de lo examinado.

El contador público sea en la actividad pública o privada es un factor de actividad intervención en la vida de los organismos públicos y privados. Su obligación es velar por los intereses económicos de la comunidad entendiéndose por esta no solamente él las personas naturales o jurídicas vinculadas directamente a la empresa sino a la sociedad en general y naturalmente al Estado. 

La conciencia moral, la aptitud profesional y la independencia mental constituyen su esencia espiritual. El ejercicio de la contaduría pública que se otorga en beneficio del orden y la seguridad en las relaciones económicas entre el Estado y los particulares o de estos entre sí. 

NORMA CONSTITUCIONAL INFRIGIDA 

Artículo 1. Colombia es un estado social de derecho, organizado en forma de república unitaria descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

Artículo 2. Son fines esenciales del estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilita la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación, defender la independencia nacional mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del estado y de los particulares.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua opinión política o filosófica. El estado promoverá las condiciones paro que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminado o marginado. El estado protegerá específicamente aquellas personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionara los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza en todas sus modalidades de la especial protección del estado toda persona tiene derecho a un trabajo en condición dignas y justas.

Artículo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio, la ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionaran y vigilaran el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que o exijan información académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios la estructura interna y el funcionamiento de estos deberán ser democráticos. Podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles.

Artículo 151. El congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará sujeto ejercicio de la actividad legislativa por medio de ellas se establecerán los reglamentos del congreso y de casa era de las cámaras las normas sobre preparación aprobaciones y ejecución del presupuesto de rentas y ley de aprobaciones y del plan general de desarrollo y las relativas a la asignación de competencias normativas a las entidades territoriales las leyes orgánicas requerían para su aprobación la mayoría absoluta de los votos de los miembros y de una y otra cámara.

En principio por disposición y mandato constitucional toda persona es libre de escoger libremente profesión, oficio, arte u ocupación, en desarrollo de los derechos a la autonomía personal y al libre desarrollo de la personalidad y en ejercicio de una c1ausula general de libertad de acción, según la cual, la persona es libre de hacer o no lo que considere conveniente para su realización personal, familiar y social. No obstante, también se establece que la ley puede exigir títulos de idoneidad para el ejercicio de las profesionales que requieren formación académica, esto es, para aquellas aéreas del conocimiento y de la ciencia que por su complejidad de su objeto de estudio, su especialidad y las connotaciones sociales que implica su ejercicio, no pueden dejarse al capricho de la improvisación y del empirismo. 

En propio de la cultura y de los modelos de desarrollo occidentales ir profesionalizando, cada vez más, el ejercicio de las actividades que las colectividades desarrollan, no solamente para tratar de asegurar una eficiente prestación de los bienes y servicios que a través de ellas se ofrecen, sino también para proteger los intereses particulares y gremiales de quienes las ejercen.

Nuestro ordenamiento jurídico no ha sido ajeno a dicho proceso, por tal motivo el legislador en ejercicio de su clausula general de competencia ha i1enido reglamenta.ndo profesiones que, de alguna manera eran ajenas a -regulación alguna, tal como ha venido ocurriendo con la reglamentación de la Profesión de bacteriólogo - ley 36 de 1993 o la del geógrafo - ley 78 de 1993 - la de las profesionales agronómicas y forestales ley 211 de 1995 -la del químico farmacéutico - ley 212 de 1995 la de enfermería ley 266 de 1996, entre otras.

CONCEPTO DE VULNERACION DE LA NORMA

Las razones por las cuales, los textos se estiman violados, en el principio a la igualdad, es por el modo como quedo establecido en la ley, que el contador público se le otorga estatus como autoridad legítima para dar confianza pública, siempre y cuando esté inscrito ante la junta central de contadores y se acredite por medio de una tarjeta profesional para acreditar fehacientemente que los dictámenes de los balances generales y otros estados financieros y demás documentos que él autorice en debida forma son auténticos salvo prueba en contrario en cuento a la veracidad de su contenido y manifestaciones hechas ante sus respectivos fedatarios. 

También las disposiciones impugnadas quebrantan el derecho al trabajo y se establece una discriminación dando privilegio al contabilista que esté inscrito ante la junta central de contadores sin embargo el ciudadano que contando con conocimientos del arte de la contabilidad añadido a su vocación destreza, buena fe, madurez, y éste, no se encuentre inscrito en la "sociedad de contadores" o junta no podrá por ley; ser depositario de la confianza pública dar fe pública cuando su firma y número de tarjeta profesional suscriba un documento en que certifica sobre determinados hechos económicos, en vista que el contador público actúa en la actividad pública o privada en el cual es un factor relevante de los organismos públicos y privados cuyo deber es "velar por los intereses económicos naturales o jurídicas" vinculadas directamente a la empresa.

En consecuencia los requisitos establecidos en el artículo 35, inciso tercero de la ley 43 de 1990, para ejercer permanentemente el trabajo de contabilista limita la libertad de expresión de dar información fidedigna de situaciones afines del arte de la contabilidad, en razón que el sistema financiero y bursátil en Colombia sus directivas ha mantenido por mucho tiempo la política de las expresiones de ser contador público titulado e inscrito ante la organización de contadores para aceptar o al menos para analizar dichos estudios económicos y financieros relegando a ciudadanos como administradores de empresas economistas etc., contando con -las mismas amplitudes profesionales para pronunciarse con un lenguaje de negocios idéntico cuyo arte se debe utiliza la contabilidad general de costos tributaria y demás especializaciones.

La ley 43 (Diciembre 13) de 1990 se promulga bajo el derecho ritual y formalista de la anterior constitución política con una jurisprudencia producto del derecho formal cuyo papel era de formular e interpretar pero jamás normar, al servicio de relaciones de cosas mercantilistas en una Economía Anárquico formal cuya teoría pura del derecho que se establecía la igualdad formal y solo formal para ocultar la desigualdad real en un estado social de derecho organizando en forma de república democrática participativa pluralista fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y la prevalencia del interés general, cuyo fines esenciales del estado es promover la prosperidad general y garantizar la efectiva de los principios derechos y deberes consagrados en la constitución, facilitar la participación de todos en las decisiones que afecta en la vida económica, donde las autoridades de la república están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida honra bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del estado y de los particulares día a día la jurisprudencia comprueba la sabiduría del constituyente de 1991 al advertir que si una norma legal contiene desde el punto de vista material c1ausulas que afecten restrinjan limiten o condicionen el núcleo esencial de derechos fundamentales el tramité de una ley "estatutaria (art 152 c.n.) no puede evadirse y ello es lógico por cuanto según el orden superior esa jerarquía la única que después de la propia constitución goza de aptitud para el señalado efecto siempre que se sujete a sus mandatos".

RIESGO SOCIAL

La libertad de información y el riesgo social 

Es difícil imaginar alguna actividad social exenta de efectos riesgosos no solo para el que la cumple sino para el receptor o el sujeto pasivo. Tal evidencia ha determinado cambios sociales significativos a los cuales no están sustraído el derecho la sustitución de la culpa por el riesgo creado como presupuesto de la responsabilidad civil, es una buena prueba de lo que se afirma. 

Los riesgos son ajenos a la vida social; eliminarlos resulta utópico y precaverlos tiene su costo. Cuando y por precaver cuales, depende del sistema político que se elija. No parece arriesgado afirmar que a mayor libertad mayores riesgos, pero los regímenes que hacen del respeto a la dignidad humana su fundamento le asignan a ese valor un sitio privilegiado en la escala axiológica. Solo aceptan restringirla por razones irresistibles, como cuando su ejercicio excesivo no se concilia con la necesidad de convivir. No puede, pues, pensarse que a todo posible riesgo haya que responder con una restricción a una bien de tan alta jerarquía.

Entre el eventual daño social que pudiera seguirse de una información inadecuada, consecuencia de la libertad de informar, y la restricción general de esta para precaverlo, la sociedad democrática prefiere afrontar el riesgo del primero. y es que no hay duda de que impedirle a alguien que opine o informe habitualmente ("en forma permanente" dice la ley) oponiéndole su incompetencia intelectual para hacerla, es una modalidad de censura, así se la maquille con razones de convivencia, incompatible con un sistema democrático y específica mente con una Constitución como la colombiana que la rechaza incondicionalmente, en términos categóricos: " ... no habrá censura".

Sentencia No. C-087 de 1998

Con PM. Doctor Carlos Gaviria Díaz 

Ref.: Expedientes No. 0-1773, 0-1775 - 01783 

COMPETENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Por la naturaleza del asunto por la vencida de las partes y por la ubicación de los hechos y de derechos, la honorable corte constitucional es competente para conocer de la presente demanda en virtud del artículo No. 241 numeral 1 de la carta política de 1991 y en concordancia al decreto No. 2067 (Septiembre 4 de 1991, articulo 2.).

De acuerdo con los anteriores supuestos y haciendo uso del articulo 4 y 23 de la Constitución presento ante ustedes honorables magistrados de la Corte Constitucional la presente demanda y solicito de manera pronta su pronunciamiento sobre este punto. 

El artículo 241 de la Constitución política de 1991, establece que a la Corte constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución en los estrictos y precisos términos de este articulo. Por tanto de aras de dar cumplimiento de dicha norma, debe cumplir la función de "decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación" 

El articulo 4 determina "la Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales". 

El decreto legislativo 2067 de 1991 señala los aspectos procesales de procesos y actuaciones que deban sustituirse ante la Corte Constitucional. 

De acuerdo con lo anterior; son ustedes, competentes para conocer y fallar sobre el presente asunto. 

NOTIFICACIONES

Para cualquier comunicación o notificación sírvame enviármela a la Calle 41ª NO.6-59 Sur Este 

Atentamente, 

Solicitante

Iván Ivanov Useche

19.346.485 de Bogotá

***

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Corte Constitucional

Secretaría General 

Bogotá D. C., 04 de diciembre de 2007 

Repartida al H. Magistrado 

Dr. NILSON ELÍAS PINILLA PINILLA 

El Presidente, ____________ 

La Secretaria General, ___________

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil siete (2007) 

En cumplimiento al reparto efectuado por la Sala Plena, en sesión del cuatro (04) de diciembre de 2007, en la fecha envío el presente expediente al despacho del H. Magistrado Dr. NILSON ELÍAS PINILLA PINILLA. 

JOHN MILTON FAJARDO VELÁSQUEZ

Oficial Mayor 

Expediente No. D-7139 con 8 folios.

MVSM/JSmith

***

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CORTE CONSTITUCIONAL

AUTO

Ref.: Expediente D-7l39 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 1°, 3°, 10 Y 35 de la Ley 43 de 1990, "por la cual se adiciona la Ley 145 de 1960, reglamentaria de la profesión de Contador Público y se dictan otras .disposiciones". 

Demandante: Iván Ivanov Useche 

Magistrado Sustanciador: Nelson Pinilla Pinilla.

Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil ocho (2008). 

El ciudadano Iván Ivanov Useche presentó ante esta corporación demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 1 0, 3 0, 10 Y 35 de la Ley 43 de 1990, "por la cual se adiciona la Ley 145 de 1960, reglamentaria de la profesión de Contador Público y se dictan otras disposiciones". 

Para resolver sobre la procedencia de lo planteado 

SE CONSIDERA

1. El artículo 2° del Decreto 2067 de 1991, aplicable a este tipo de procesos, establece los requisitos mínimos que deben contener las demandas de constitucionalidad para su admisión.

De acuerdo con lo establecido en este precepto, es necesario señalar e identificar con claridad las normas que son censuradas como inconstitucionales, al igual que la preceptiva constitucional presuntamente infringida por aquéllas y explicar las razones por las cuales se considera que las primeras violan o desconocen la segunda. También exige esa disposición explicar por qué la Corte Constitucional es el órgano competente para conocer la demanda en cuestión. 

A continuación, otra parte fundamental de los indicados requisitos es la formulación de cargos de inconstitucionalidad contra la(s) norma(s) demandada(s), esto es, la sustentación de las distintas razones por las cuales el ciudadano accionante estima que aquélla(s) contraría(n) uno o más preceptos constitucionales. Al respecto tiene establecido la jurisprudencia de esta corporación que las razones presentadas por el actor para sustentar la inconstitucionalidad de las disposiciones acusadas, deben ser claras, ciertas, específicas, pertinentes y suficientes '. 

El lleno de estos requisitos es indispensable para que la Corte Constitucional pueda cumplir adecuadamente su función, pronunciando sentencias de fondo mediante las cuales decida de manera clara y definitiva sobre los reproches de inconstitucionalidad propuestos, evitando así tener que proferir fallos inhibitorios por constatar, al momento de emitir su pronunciamiento, que no resulta viable resolver sobre los cargos planteados. 

2. En el presente caso, se observa que~ la demanda adolece de algunas fallas formales que dificultan su correcta comprensión, entre las cuales cabe mencionar la imprecisión en cuanto al alcance de las normas demandadas, el de los preceptos constitucionales que, al parecer del demandante, son vulnerados por las primeras, e incluso en el señalamiento de la norma que establece la competencia de la Corte Constitucional para conocer de esta demanda. 

En efecto, el actor dirige su demanda contra los artículos 1°,3°, 10 Y 35 de la Ley 43 de 1990 cuyos textos transcribe en su totalidad, con la sola excepción del artículo 3° en el que se limita al enunciado inicial. Así mismo, resalta en negrilla algunas partes de dichos textos, sin constituir claramente proposiciones jurídicas completas. Sin embargo, debe precisarse, no expresa si la demanda se dirige exclusivamente contra los fragmentos destacados o contra la totalidad de los textos transcritos, que por cierto, presentan algunas imprecisiones respecto de los respectivos textos oficiales.

También debe anotarse que en el párrafo introductorio de la demanda se menciona la Ley 145 de 1960, pero en el resto del libelo no se hace alusión alguna a esta norma legal, por lo que es incierto si la acción se dirige también contra aquella normatividad, y en caso afirmativo contra qué parte de ella, o si únicamente contra los artículos antes citados de la Ley 43 de 1990. 

En lo que atañe a las disposiciones constitucionales presuntamente vulneradas, el demandante invoca y transcribe el artículo 151 relativo a las leyes orgánicas, aun cuando el concepto de la violación no contiene ninguna referencia a este canon constitucional. Por el contrario, se efectúan allí algunas reflexiones conforme a las cuales las restricciones que la Ley 43 de 1990 plantea para el ejercicio de la profesión de contador público deberían estar contenidas en una ley estatutaria, reproche que de ser cierto comportaría la violación al artículo 152 superior, que no es mencionado por el demandante en la relación de normas constitucionales presuntamente vulneradas. 

También se hacen, en el cargo segundo, alusiones a las libertades de expresión e información, las cuales serían lesionadas por algunas de las disposiciones demandadas. Sin embargo, ello implicaría la vulneración de las garantías contenidas en el artículo 20 constitucional, que tampoco es citado por el demandante en el acápite de disposiciones superiores que se estiman violadas. 

De otra parte, se incluyen algunos comentarios relativos al hecho de que la Ley 43 de 1990 fue expedida en vigencia de la Constitución derogada, a partir de lo cual se sugiere que su contenido no se aviene de manera pacífica con los preceptos constitucionales actualmente vigentes. Sin embargo, tampoco se precisa qué apartes de la ley demandada crean este conflicto ni cuáles son las normas constitucionales frente a los cuales se originaría. 

Finalmente, sin pasar por alto el formalismo de esta última exigencia, debe indicarse que el demandante se equivoca al señalar la norma que establece la competencia de la Corte Constitucional para conocer de esta demanda, ya que el citado numeral 10 del artículo 241 constitucional se refiere a las demandas que se dirijan contra los actos reformatorios de la Constitución, situación que no es la que se presenta en esta acción. 

3. En lo que atañe a los cargos formulados, se entendería que son cuatro, el primero relativo a la presunta vulneración del artículo 13 constitucional, el segundo sobre derecho al trabajo y la libertad de expresión, el tercero relacionado con el tránsito constitucional cumplido en 1991 y el último, referente al eventual desconocimiento de la regla contenida en el no referido artículo 152 sobre el carácter estatutario de las leyes que planteen restricciones a los derechos fundamentales. 

A este respecto, si bien resulta factible entrever el sentido de las glosas" que formula el demandante, los anunciados cargos no cumplen a satisfacción las exigencias a que se hizo mención en el punto 10 de esta providencia, en buena medida debido a las deficiencias que se hicieron notar en el punto 20 anterior. 

En el presente caso se observa, de manera particular, que los citados cargos no satisfacen los criterios de claridad, pertinencia y suficiencia, en los términos en que tales criterios han sido entendidos por esta corporación en pronunciamientos como los antes citados. En efecto, no tienen la claridad requerida, entendida como el hilo conductor de la argumentación que permita al juez constitucional comprender de manera inequívoca el sentido de las glosas formuladas por el ciudadano demandante. 

No resultan pertinentes, ya que buena parte de las críticas del actor descansan sobre consideraciones de conveniencia en tomo a algunas de las restricciones contenidas en la ley parcialmente demandada. Finalmente, y por las mismas razones ya expresadas, tampoco se consideran suficientes, ya que hacen falta en la demanda elementos de juicio que serían necesarios para apreciar de manera correcta los reproches que el actor formula contra las disposiciones demandadas, de tal modo que se genere al menos una duda mínima sobre la exequibilidad de tales normas. 

4. A partir de estas breves consideraciones considera el despacho que esta demanda no cumple a cabalidad con las condiciones de admisibilidad reiteradamente desarrolladas por la jurisprudencia de esta corporación en decisiones como las citadas y en gran número de autos dictados en este mismo momento procesal. 

Lo anterior conduce a inadmitir la referida demanda, para que el actor, si lo estima pertinente, la corrija, precisando con toda claridad el alcance de las normas demandadas, los preceptos constitucionales que entiende vulnerados por aquéllas y la(s) norma(s) que establecen la competencia de esta corporación, y formulando cargos que llenen de manera satisfactoria los condiciones necesarias para que el juez constitucional pueda pronunciarse de fondo sobre ellos, de acuerdo con lo explicado en esta misma providencia. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la demanda de la referencia, presentada por el ciudadano Iván Ivanov Useche. 

Segundo: Conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 6° del Decreto 2067 de 1991, CONCEDER al demandante el término de tres (3) días para que, si lo estima pertinente, corrija los defectos señalados, advirtiéndole que si así no lo hiciere en dicho plazo, se rechazará la demanda. 

Notifíquese y cúmplase, 

Magistrado Sustanciador

VICTORIA SACHICÁ MÉNDEZ

***

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORTE CONSTITUCIONAL SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil ocho (2008). 

La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional, hace constar que el auto de fecha catorce (14) de enero de 2008, fue notificado por medio del estado número 03 del dieciséis (16) de enero de 2008, fijado a las 8:00 a.m. y desfijado a las 5 :00 p.m. del mismo día. 

VICTORIA SACHICA MÉNDEZ 

Expediente D-7139

MVSM/Jmfv/JSmith

***

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Corte Constitucional Secretaría General 

Bogotá, D. C, veintidós (22) de enero de dos mil ocho (2008). 

En el día de hoy se procede a informar al Despacho del H. Magistrado doctor NILSON ELÍAS PINILLA PINILLA lo siguiente: El proveído de fecha 14 de enero de 2008, fue notificado por medio del estado número 03 del dieciséis (16) de enero de 2008. El término de ejecutoria (17, 18 Y 21 de enero de 2008) venció en silencio.

JOHN MILTON FAJARDO VELÁSQUEZ

Oficial Mayor 

PROCESO D-7139

MVSMjJ mfv jJSmith

***

REPUBLICA DE COLOMBIA

Corte Constitucional AUTO 

Ref: Expediente D-7139

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 1°, 3°, 10 Y 35 de la Ley 43 de 1990, "por la cual se adiciona la Ley 145 de 1960, reglamentaria de la profesión de Contador Público y se dictan otras disposiciones". 

Demandante: Iván Ivanov Useche. 

Magistrado Sustanciador: Nilson Pinilla Pinilla. 

Bogotá, D.C., primero (10) de febrero de dos mil ocho (2008). 

Visto el informe secretarial que antecede, según el cual transcurrió en silencio el término de ejecutoria del auto de fecha catorce (14) de enero de dos mil ocho (2008), que indicaba al demandante la posibilidad de corregir los defectos de su demanda para evitar el rechazo de la misma, el Magistrado sustanciador, 

RESUELVE

Primero: RECHÁZASE la demanda de la referencia, por cuanto en el término concedido al demandante para efectuar correcciones, según lo expuesto en auto del catorce (14) de enero del año en curso, aquella no fue corregida. 

Segundo: Adviértase al actor por Secretaría General, que contra esta decisión procede el recurso de súplica, el cual podrá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 

Notifíquese y cúmplase,

NILSON PINILLA PINILLA 

Magistrado Sustanciador 

MARTHA V

***

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORTE CONSTITUCIONAL SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá D. C., seis (06) de febrero de dos mil ocho (2008). 

La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional, hace constar que el auto de fecha primero (O 1) de febrero de 2008, fue notificado por medio del estado número 11 del cinco (05) de febrero de 2008, fijado a las 8:00 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m. del mismo día. 

Expediente D-7139
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***

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Corte Constitucional Secretaría General 

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil ocho (2008). 

La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional hace constar que el auto de fecha primero (O 1) de febrero de 2008, fue notificado por medio del estado número 11 del cinco (05) de febrero de 2008. Así mismo, que el término de ejecutoria (06, 07 Y 08 de febrero de 2008), venció en silencio. 

Expediente D- 7139
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